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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 

SALVADOR 2UBIRÁN 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

PÁGINA: 
No. DE AUDITORÍA: 
No. DE OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
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MEDIO 

ENTE: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán I SECTOR: SALUD I CLAVE: 12226 ¡ 

ÁREA AUDITADA: Subdirección de Recursos Humanos 

OBSERVACIÓN 
PAGOS INDEBIDOS ( VACACIONES) AL PERSONAL 

CLAVE DEL PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA 
AUDITORÍA: 100 "RECURSOS HUMANOS" 

REC O MENDACIONES 

. . CORRECTIVA 
De un total de 290 trabaJadores de nuevo ingreso contratados durante los I 
ejercicios en 2014 y 2015, se determinó evaluar el otorgamiento de vacaciones, 
a 1 O trabajadores, el equivalente al 3% del total del universo. 

Las solicitudes de vacaciones que se localizaron en los expedientes de personal 
contratados durante los ejercicios de 2014 y 2015, refieren períodos de 
descanso, posteriores a los seis rn%es posteriores a la fecha de ingreso de los 
empleados analizados. Las vacaciones de nuevo ingreso fueron otorgadas en 
apego a la normatividad aplicable en la materia 

El Subdirector de Recursos Humanos, fundamente el motivo 
del pago de las vacaciones bajo el concepto: "VAC. 
FINIQUITO" referido en la nómina número 28/2015. 
Asimismo, proporcione evidencia documental de su 
autorización. 

PREVENTIVA 

Al respecto del análisis a las denominadas nominas "especiales", se identificó en El Subdirector de Recursos Humanos en coordinación con el
la N.ómina No. 28/2015 el pago por del concepto "VAC. FINIQUITO" por la Jefe del Departame�to de Empleo Y Remuneraciones,
cantidad de $18,208.00. Sin embargo en los expedientes de personal de los establez�an los me�anismos de control que limiten el pago de
empleados que se pagó, dicha percepción, no se identificó evidencia documental de vacaciones no disfrutadas con percepciones económica. 
de autorización de ese concepto. (SE ANEXA CEDULA ANALÍTICA). 

FECHA DE FIRMA: 6 de diciembre de 2016. 

NORMATIVIDAD: 1 FECHA COMPR OMISO: 8 de febrero de 2017 

Artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del apartado b) del artículo 123 constitucional. 

Artículo 79 d� la Lev Federal de Trabajo. 
� 















PÁGINA: 

1 .., 4 r

1 de 2 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTlTUTO No. DE AUDITORÍA: 06/2016

No. DE OBSERVACIÓN: 06 <l •• �-···· - ·�:. ,, 

NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SFP 
1

�.j _�f ' .. � MONTO FISCALIZABLE: N/A . t',. 1 

SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZADO: N/A ., -
.... .. , -"·1..,1'1 � l.)• • 

MONTO POR ACLARAR: N/A . ¡_ •. _. ··.•., ''--�-1 t1.: • 
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CÉDULA DE OBSERVACIONES RIESGO: BAJO 

ENTE: Instituto Nacional de Ciencias Médicas v Nutrición Salvador Zubirán 

ÁREA AUDITADA: Subdirección de Recursos Humanos 

OBSERVACION 

DESCUENTOS INDEBIDOS AL PERSONAL CON PENSIONES ALIMENTARIAS. 

De un total de 89 empleados a los que el instituto paga pensiones alimentarias a 
beneficiarios autorizados por orden judicial, se determinó evaluar el pago de las 
pensiones alimentarias a 11 empleados, equivalente al 12.35% del total de los 
empleados que les efectúan el pago de pensiones alimentarias, identificando que 
sólo un empleado muestra correcto el cálq.110 de la pensión alimentaria. 

En 1 O empleados se identifica que de los descuentos de ley señalados en el 
Artículo 38 de la LFTS.E y que debieron descontarse para determinar la base de 
cálculo de la pensión alimentaria, se omitió incluir: 

a) Conceptos de Descuentos de ley que debieron incluirse y no se
consideraron:

• 

• 

• 

El cobro de cuotas sindicales;
En los trabajadores, a los que se paga pensión alimentaria a más de una
beneficiaria, en el cálculo de la segunda pensión alimentaria, no se 
incluyó el descuento de la primera pensión alimentaria;
Los abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo de la vivienda .

SECTOR: SALUD I CLAVE: 12226 

CLAVE DEL PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA 
AUDITORÍA: 100 "RECURSOS HUMANOS" 

RECOMENDACIONES 

CORRECTIVA 

El Subdirector de Recursos Humanos, aclare las diferencias 
determinadas en el cálculo de las pensiones alimentarias por 
cada trabajador. 
Gire instrucciones al personal encargado de la 
determinación del cálculo de las pensiones alimentarias para 
que se realicen, conforme la normatividad aplicable en la 
materia para el ejercicio 2017.

Remita a éste Órgano Interno Control, la documental del 
cálculo de la determinación de pensiones alimentarias por 
cada trabajador correspondiente a la 1 ª y 2ª Quincena del 
año de 2017.

PREVENTIVA 

El Subdirector de Recursos Humanos en coordinación con el 
Jefe del Departamento de Empleo y Remuneraciones, 
establezcan mecanismos de control que garanticen el cálculo 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

b) Descuentos no señalados en el concepto de descuentos de ley y que se FECHA DE FIRMA: 6 de diciembre de 2016

incluyeron en la base del cálculo, tales como:
FECHA COMPROMISO: 8 de febrero de 2017



PÁGINA: 2 de 2 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO No. DE AUDITORÍA: 06/2016 

No. DE OBSERVACIÓN: 06 

SFP 
l 

1 (f":=.�j'i. NACIONAL DE CIENCIAS MÉOlC-AS Y NUTRlClÓN MONTO FISCALIZABLE: N/A 
,,11.,t.\fll'l'I SALVADOR ZUBlRÁN MONTO FISCALIZADO: N/A 

1,1 ,.•, ·:-..· 11-fll(,• MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES RIESGO: BAJO 

ENTE: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
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• Las ausencias injustificadas; y
• Ajuste por retenc_ión de incidencia
• Descuento por ajuste

Se identificó que del total de la muestra seleccionada, la Subdirección de 
Recursos Humanos pago por concepto de pensiones alimentarias se identificó 
una diferencia de $107,957.28 pagados de más a los mismos. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

• Artículo 38, fracciones 1, 11, 111, IV de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado.

• Art. 94 Fracción I de la LISR.
• Artículo 97 fracciones 1, 11, 111, IV de la Ley Federal del Trabajo. Última

Reforma DOF 12-06-2015.

L.C. �iÉLICA PÉREZ GARCiA
COORDINADORA DE AUDITORÍA

SECTOR: SALUD I CLAVE: 12226 

CLAVE DEL PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA 
AUDITORÍA: 100 "RECURSOS HUMANOS" 

SERVIDORES PUBLICO ENCARGADOS DE SU ATENCIÓN. 

A. 

Subdlreetor de ReQursos Humanos 

omíoguei 

Jefe del Depto. de __ pleo Y! Remumiraelones 
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